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Recogidas domiciliarias del término municipal: Dos días
semanales, con la dotación habitual, y otro día más con el
50% de los efectivos.

Limpieza viaria: Durante dos días semanales, con la dota-
ción habitual.

Feria de Almería: Durante los días de desarrollo de la
Feria de Almería/2000, (del 18 al 27 de agosto), tres vehículos
-dos recolectores y una barredora-, con el personal habitual,
y tres peones para esta atención específica.

Atención de urgencia: Cuando pueda existir riesgo grave
para la salubridad pública (red alcantarillado, limpieza en gene-
ral, etc.), con el personal necesario para ello.

ORDEN de 9 de agosto de 2000, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los trabajadores de las empresas del sector
del metal encargadas del mantenimiento y conserva-
ción de los siguientes Centros: Hospital del Poniente
de El Ejido, Centro Penitenciario de Almería, Hospital
La Inmaculada de Huércal-Overa, Hospital Provincial
de Almería, Hospital Torrecárdenas, de Almería, y Agru-
pación Centro de Almería, mediante el establecimiento
de servicios mínimos.

Por los sindicatos provinciales Comisiones Obreras y
Unión General de Trabajadores de Almería, ha sido convocada
huelga desde las 0,00 horas del día 18 de agosto de 2000,
con carácter de indefinida, y que, en su caso, podrá afectar
a todos los trabajadores de las empresas del sector del metal
encargadas del mantenimiento y conservación de los siguientes
Centros: Hospital del Poniente de El Ejido, Centro Penitenciario
de Almería, Hospital La Inmaculada de Huércal-Overa, Hos-
pital Provincial de Almería, Hospital Torrecárdenas, de Almería
y Agrupación Centro de Almería.

Si bien, la Constitución, en su artículo 28.2, reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de
sus intereses, también contempla la regulación legal del esta-
blecimiento de garantías precisas para asegurar el manteni-
miento de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo
10 del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en
materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y, al mismo, tiempo
procurando que el interés de la comunidad sea perturbado
por la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de las empresas del sector
del metal encargadas del mantenimiento y conservación de
los siguientes Centros: Hospital del Poniente de El Ejido, Centro
Penitenciario de Almería, Hospital La Inmaculada de Huér-
cal-Overa, Hospital Provincial de Almería, Hospital Torrecár-
denas, de Almería, y Agrupación Centro de Almería prestan
un servicio esencial para la Comunidad, cuya paralización pue-
de afectar a la salud y a la vida de los ciudadanos, y por
ello la Administración se ve compelida a garantizar dicho

servicio esencial mediante la fijación de los servicios mínimos
en la forma que por la presente Orden se determina, por cuanto
que la falta de protección de los referidos servicios prestados
por dichos trabajadores colisiona frontalmente con los derechos
a la vida y a la salud proclamados en los artículos 15 y 43
de la Constitución española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y habiendo sido posible esto
último, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2, 15 y 43 de la Constitución; artículo
10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo
17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983;
y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada desde las
0,00 horas del día 18 de agosto de 2000, con carácter de
indefinida, y que, en su caso, podrá afectar a todos los tra-
bajadores de las empresas del sector del metal encargadas
del mantenimiento y conservación de los siguientes Centros:
Hospital del Poniente de El Ejido, Centro Penitenciario de Alme-
ría, Hospital La Inmaculada de Huércal-Overa, Hospital Pro-
vincial de Almería, Hospital Torrecárdenas, de Almería, y Agru-
pación Centro de Almería, deberá ir acompañada del man-
tenimiento de los servicios mínimos que figuran en el Anexo
de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizarán, fina-
lizada la huelga la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 9 de agosto de 2000

JOSE ANTONIO VIERA CHACON FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Empleo y Consejero de Salud
Desarrollo Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilma. Sra. Directora Gerente del Servicio Andaluz de Salud.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Empleo y Desarrollo Tecnológico y de Salud de Almería.

A N E X O

HOSPITAL DEL PONIENTE DE EL EJIDO

Turno de mañana:

1 electricista.
1 mecánico.
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1 fontanero.
2 técnico de electromedicina.
1 informático.

Turno de tarde:

1 electricista.
1 mecánico.

Turno de noche:

1 electricista.
1 mecánico.

CENTRO PENITENCIARIO DE ALMERIA

Turno de mañana:

1 técnico especialista.
1 oficial polivalente.

HOSPITAL LA INMACULADA DE HUERCAL-OVERA

Turno de mañana:

1 electricista.
1 mecánico.

Turno de tarde:

1 electricista.
1 mecánico.

Turno de noche:

1 electricista.
1 mecánico.

HOSPITAL PROVINCIAL DE ALMERIA

Turno de mañana: 2 oficiales de 1.ª mantenimiento.
Turno de tarde: 1 oficial de 1.ª mantenimiento.
Turno de noche: 1 oficial de 1.ª mantenimiento.

HOSPITAL TORRECARDENAS (ALMERIA)

Turno de mañana: 1 operario.

AGRUPACION CENTRO DE ALMERIA

Turno de mañana: 1 operario para los Centros de Salud.

RESOLUCION de 29 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Economía Social, por la que se inscribe
la publicación del depósito de la Adaptación-Modifi-
cación de la entidad que se cita, en el libro de ins-
cripción de Federaciones y Asociaciones de Coope-
rativas.

Visto el expediente de inscripción de Adaptación-Modi-
ficación de la entidad «Federación de Cooperativas Andaluzas
de Enseñanza, FE.CA.E.».

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Que en escrito de fecha 30 de mayo de 2000, regis-
trado de entrada el día 31 de mayo de 2000, don Julio Montilla

García, en calidad de persona facultada de la expresada enti-
dad, solicitó la inscripción de Adaptación-Modificación.

2.º Que con la/s expresada/s solicitud/es se acompañaba
la siguiente documentación:

- Copia autorizada de la Escritura Pública.
- Copia simple de la Escritura Pública (2 copias).
- Certificación denominación.
- Documento justificativo exención o no sujeción al

impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos
documentados.

3.º Que la mencionada documentación ha sido examinada
en el Servicio de Régimen Jurídico de Cooperativas de esta
Dirección General, habiéndose formulado la correspondiente
propuesta de Resolución que figura en el expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para conocer y resolver este
expediente, le viene atribuida a esta Direccion General, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 6/2000, de 28 de abril,
sobre Reestructuración de Consejerías, así como en el Decreto
244/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
artículo 24 de la Ley 2/1999, de 31 de mayo, de Sociedades
Cooperativas Andaluzas y el artículo 3.1 del Decreto 39/1997,
de 11 de febrero, por el que se regula el Registro de Coo-
perativas Andaluzas y los procedimientos registrales.

Segundo. Que examinado el contenido de dicho expe-
diente, éste contiene todos y cada uno de los requisitos exigidos
por la Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades Coo-
perativas Andaluzas, estando el mismo conforme a la expre-
sada Ley, y al Decreto 39/1997, de 11 de febrero, por el
que se regula el Registro de Cooperativas Andaluzas y los
procedimientos registrales.

Tercero. Que en la tramitación del presente expediente
de Adaptación-Modificación se han observado todos los pre-
ceptos de obligado cumplimiento.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación, esta Dirección General Economía Social

R E S U E L V E

Primero. Inscribir la publicación del deposito de la Adap-
tación-Modificación de la entidad Federacion de Cooperativas
Andaluza de Enseñanza, FE.CA.E., en el Libro de Inscripción
de Federaciones y Asociaciones Cooperativas de esta Unidad
Central del Registro de Cooperativas Andaluzas.

Segundo. Devolver a la entidad un ejemplar de la docu-
mentación, diligenciada con la nota de la mencionada ins-
cripción registral.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, en el plazo de un
mes a contar desde el día de la notificación, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 114 y siguientes de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de junio de 2000.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.


